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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
LETICIA – AMAZONAS 

PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: KATTY ZULEYDI MORA CARIHUASARI 

DEMANDADO: CRISTOBAL EMILIO ROJAS ROJAS 

RADICACION:   910013184001-2021-00137-00. 

 

Leticia (Amazonas), nueve (09) de diciembre del año dos mil 

veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, se tiene como 

notificado al señor CRISTOBAL EMILIO ROJAS ROJAS quien, dentro de la 

oportunidad legal conferida, mediante apoderada judicial propuso 

excepciones de mérito. 

 

RECONOCER personería a la Dra. DIANA AGUILAR FORRERO, para que actué 

en el presente asunto en representación de CRISTOBAL EMILIO ROJAS ROJAS 

en los términos del artículo 77 del Código General del Proceso y para los 

efectos del poder conferido.  

 

Conforme lo establece el numeral 1° del artículo 446 del Código General del 

Proceso, de las excepciones propuestas se le corre traslado a la parte 

demandante por el termino de diez (10) días.  

 

conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho se 

permite corregir el auto de fecha 14 de octubre de 2021 el numeral 1. En el 

sentido de indicar que las cuotas alimentarias a cobrar corresponden al año 

2020 y el numeral 2.  En el sentido de indicar que las cuotas alimentarias a 

cobrar corresponden desde enero a septiembre del año 2021. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

JAIRO ENRIQUE PINZON MOLANO 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 

Hoy 10 DE DICIEMBRE DE 2021 se notifica el presente 

auto por estado 

 
ANSUR IVAN VELASQUEZ RODRIGUEZ.                                   

Secretario. 

 


